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Ref.: Traslado de radicado No.0004190-2018 - Cobros por concepto de evaluación y seguimiento 
ambiental. 

Por medio de la presente me permito dar traslado al radicado de la referencia, presentado por el 
Señor Juan Acosta Salazar, en calidad de gerente de planeación dé la Sociedad de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Barranquilla S.A. E.S.P., en el cual solicita que "se relacione dentro de los 
actos administrativos, la tabla única usada para la liquidación de tarifas, establecida en el articulo 
segundo y definida de naturaleza obligatoria en el parágrafo dos del mismo articule de la Resolución 
1280 de 2010." 

Lo anterior, por ser competencia de su despacho y de conformidad con lo establecido en el articulo 
21 de la Ley 1755 de 2015'. 

Atentamente, 

0,9l bá> ¿Ido e)W-ecQ 
ALBERTO ESCOLAR V 
DIRECTOR GENERAL 

Rad. 0004190-2018 
Proyectó: LDeSilvestd 	 • .L. 
Supervisó: Harem Arcón Jiménez - Pro' Especializado>, 	.. 
Revisó.  Ing. Liliana Zapata - Subdirectora de Gestión Ambiental 
VgaGra. Juliette Sleman Chem -Asesora de Dirección 

Articulo 21. Funclonalle sin competencia. Si la autoridad a quien se dingo la petición no es la competente, se informará de inmediato al 
interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) dias siguientes al de la recepción, si obró por escrito Dentro del término señalado 
remitirá la petición al competente y enviará copia del ofido remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente asi se lo 
comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del dia siguiente ala recepción de la Petición por M autoridad competente 
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